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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Cámara de Comercio del Cauca <respuestas_sgd@cccauca.org.co>

Enviado el: lunes, 12 de febrero de 2024 3:12 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: UCPE24-179  208948

Datos adjuntos: 3783503ComunicacionOficial.pdf; 3772956ComunicacionOficial.pdf

Señor(a): ALEPH SEBASTIAN GARCIA SANDOVAL 

Asunto: OFICIO No.0158 - REF. EJECUTIVO: 11001400301920230147600 - EMBARGO 

Radicado virtual de salida: UCVS24-359  

Fecha de radicación: 12/02/2024 3:11 pm  

 

Cámara de Comercio del Cauca - Docxflow: Sistema de Gestión Documental - Has recibido este mensaje como 

respuesta automática desde nuestro software de gestión documental. Por favor no responder a esta dirección de 

correo electrónico, si tienes alguna inquietud escríbenos a calidad@cccauca.org.co 



 

Popayán, doce (12) de febrero de 2024 
 
 
Señor(a) 
ALEPH SEBASTIÁN GARCIA SANDOVAL  
SECRETARIO  
Juzgado diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá 
 
 
ASUNTO: Respuesta a EABD-Oficio No. 0158  de fecha  02 de febrero de 2024, recibido 
en esta entidad bajo radicado UCPE24-179  de fecha 07 de febrero de 2024. 
 
Ref. EJECUTIVO No. 11001400301920230147600 
 
 
Cordial saludo: 
 
La Cámara de Comercio del Cauca, se permite informar que en virtud del respuesta 
del Respuesta a EABD-Oficio No. 0158  de fecha  02 de febrero de 2024, recibido en 
esta entidad bajo radicado UCPE24-179  de fecha 07 de febrero de 2024, Se ha 
dado trámite a lo ordenado por la entidad realizando la inscripción del embargo del 
establecimiento de comercio “MI TIENDA AMIGA EL PAISA” de la Cámara de Comercio 
de Cauca. 
 
La inscripción fue realizada el día 08 de febrero de 2024 bajo el registro RM08- 8708  
del Libro VIII de las medidas cautelares y demandas civiles.  

 
En los anteriores términos y dentro del término legal, su solicitud ha sido atendida 
con los efectos dispuestos en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituidos por la Ley 1755 del 30 
de junio de 2015. 
 
Se anexa certificados de los registros.  
 
Cordialmente,  

 
DEYI NAYIBE HOYOS NARVAEZ 
Abogada de Registros Públicos Temporal 
PBX (2) 8243625 Ext 160-151-101-102. 
Línea Gratuita: 01 8000 979595 
aboaux3@cccauca.org.co 
www.cccauca.org.co 
CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA 
Popayán Cauca 



CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 12/02/2024 - 14:18:27
Recibo No. H000030176, Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN dFqbNPu53j

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : MI TIENDA AMIGA EL PAISA

Matrícula No: 208948

Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2021

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 16 de febrero de 2023

UBICACIÓN

Dirección Comercial : CR 2 NRO. 5 60 BARRIO CRISTO REY

Municipio : Bolívar, Cauca

Correo electrónico : stevensanchez96@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3206948103

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 0158 del 02 de febrero de 2024 del Juzgado Diecinueve (19) Civil

Municipal De BogotÁ. de Bogota, inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de febrero de

2024, con el No. 8708 del Libro VIII, se decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO, PROCESO EJECUTIVO; DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.;

DEMANDADOS: KAREN LUCIA GAVIRIA CERON Y JERSON STEVEN SANCHEZ ORDOÑEZ.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4711

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES- : Granero

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s)

persona(s) natural(es) o jurídica(s) :

*** Nombre : JERSON STEVEN SANCHEZ ORDOÑEZ

Identificación : CC. - 1061789014

Nit : 1061789014-2
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CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 12/02/2024 - 14:18:27
Recibo No. H000030176, Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN dFqbNPu53j

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Domicilio : Bolívar, Cauca

Matrícula/inscripción No. : 28-208947

Fecha de matrícula/inscripción : 18 de febrero de 2021

Último año renovado : 2023

Fecha de renovación : 16 de febrero de 2023

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la

fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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